
RESUMEN

Europa es la principal región turística a nivel mundial según la OMT (2013)
recibiendo 535 millones de turistas internacionales en 2012. Además, la
importancia del turismo en España es incuestionable con un PIB que de-
pende en gran medida del sector turístico siendo la industria hotelera
fundamental en la economía española. Sin embargo, España mantiene
hoy en día una clasificación hotelera atendiendo a diversos requisitos téc-
nicos, sin tener en cuenta aspectos como el servicio y la calidad humana,
variables muy valoradas por los turistas. Sabiendo que en Europa existen
actualmente importantes esfuerzos hacia una clasificación hotelera
común, nuestros principales objetivos en este trabajo son: (1) revisar la li-
teratura sobre la clasificación hotelera en los principales destinos turísti-
cos; (2) analizar los antecedentes y la situación actual de las legislaciones
sobre la clasificación hotelera en número de estrellas en España a través
de una revisión de la literatura existente sobre este tema; y por último, (3)
exponer los esfuerzos de la Unión Europea (UE) en la última década hacía
una clasificación hotelera común.
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ABSTRACT

Europe is the leading tourist region in the world by the WTO (2013) receiving
535 million international tourists in 2012. Moreover, the importance of
tourism in Spain is unquestionable with a GDP that depends largely on the
tourism sector and with a hotel industry relevant for Spanish economy.
However, Spain still has a hotel classification in response to specific
architectural structures and various technical requirements, without regard
to issues such as human service and quality, variables highly valued by
tourists. Knowing that in Europe there are currently major efforts towards
a common hotel classification, our main objectives in this paper are: (1)
review the literature on hotel classification in the main tourist destinations;
(2) analyze the background and the current status of the laws on hotel
classification in number of stars in Spain through a review of the literature
on this topic; and finally, (3) mention the efforts of the European Union (EU)
in the last decade for a European Hotel Classification System. 
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INTRODUCCIÓN

Según la Organización Mundial de Turismo (OMT), Europa es la principal
región turística a nivel mundial, recibiendo 535 millones de turistas inter-
nacionales en 2012, de los que más de una tercera parte tuvieron como
destino la zona Sur/Mediterránea europea (Organización mundial de Tu-
rismo, OMT, 2013).

Además, según la OMT, la importancia del turismo en España es incues-
tionable; cerca de 56.7 millones de turistas internacionales han visitado
España y han generado unos ingresos por turismo de 59.9 billones de dó-
lares en el año 2011 (OMT, 2012). España es junto a Francia e Italia, unos de
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los países cuyo PIB depende en gran medida del sector turístico.1 Por con-
siguiente, con la popularidad significativa y creciente de España como
destino turístico, su industria hotelera se ha convertido en la industria más
competitiva en el mercado turístico español (INE, 2010). Asimismo, el sec-
tor hotelero español se enfrenta a un mercado maduro caracterizado fun-
damentalmente por una alta presión competitiva (Becerrá, Santaló y Silva,
2013) y por un exceso de la oferta sobre la demanda (Cuenllas, 2013).

A la vista de los datos anteriores es obvio que la industria hotelera juega
un papel fundamental en la economía española. Por dicho motivo, nos
pareció llamativo el hecho que España mantiene hoy en día una clasifi-
cación hotelera bastante obsoleta, atendiendo a determinadas estructu-
ras arquitectónicas y diversos requisitos técnicos, sin tener en cuenta
aspectos como el servicio y la calidad humana, variables muy valoradas
por los turistas. Sabiendo que en Europa existen actualmente importan-
tes esfuerzos hacia una clasificación hotelera común europea, nuestros
principales objetivos en este trabajo son: (1) revisar la literatura sobre la
clasificación hotelera en los principales destinos turísticos de América,
Asia y Europa; (2) analizar los antecedentes y la situación actual de las le-
gislaciones sobre la clasificación hotelera en número de estrellas en Es-
paña a través de una revisión de la literatura existente sobre este tema;
(3) exponer los esfuerzos de la Unión Europea (UE) en la última década
hacía una clasificación hotelera común; y, por último (4) profundizar si al
turista internacional (desde el lado de la demanda) y a los hoteleros eu-
ropeos en general, y a los españoles en particular (desde el lado de la
oferta), le conviene más una clasificación hotelera homogénea o si, por lo
contrario, sería conveniente mantener el sistema de clasificación hotelera
heterogénea.

Para ello, durante el desarrollo de este trabajo analizamos la evolución
de la legislación en Europa y en España con respecto a la clasificación ho-
telera hasta el momento actual, considerando que las iniciativas que se
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están adoptando por diversos países miembros de la Unión Europea re-
ferentes a la creación de normativas comunes y de un sistema de clasifi-
cación hotelero común europeo constituyen una oportunidad para
posicionarse como un destino sólido competitivo con unos estándares de
confort y de calidad homogéneos para todos los países europeos.

REVISIÓN DE LA LITERATURA SOBRE CLASIFICACIÓN HOTELERA EN 
DESTINOS TURÍSTICOS: EL CASO DE ESPAÑA

Primeramente, realizamos una revisión de las investigaciones existentes
sobre los sistemas de clasificación hoteleros existentes en los principales
destinos turísticos del mundo y comparamos los casos de Europa, Amé-
rica y Asia. Seguidamente, dentro de Europa, abordamos la evolución de
la clasificación hotelera en el caso concreto de España desde el siglo XIX
hasta la actualidad, mencionando las normativas y decretos más impor-
tantes en lo que a la clasificación hotelera se refiere.

LOS SISTEMAS DE CLASIFICACIÓN HOTELERA EN AMÉRICA, ASIA 
Y EUROPA

Según la Organización Mundial de Turismo (UNWTO) y la Asociación In-
ternacional de Hoteles y Restaurantes (IHRA), los sistemas de clasificación
hotelera se definen como: “establecimientos alojativos del mismo tipo
(e.g. hoteles, moteles e Inns) que han estado tradicionalmente divididos
en clases, categorías y grados diferentes en función de sus características
físicas y de sus servicios y se han establecido según su estructura de go-
bierno, sector o industria y otros niveles a nivel privado” (UNWTO y IHRA,
2004, p.9). Uno de los investigadores pioneros en los sistemas de clasifi-
cación hotelero es Callan (1993, 1995) quien los examina según los están-
dares básicos de registro y según los estándares de grado o categoría. Así,
los estándares básicos de registro se refieren a los estándares físicos técni-
cos o elementos tangibles que los hoteles necesitan tener mientras que los
estándares de grado o categoría hacen referencia a los aspectos cualitativos
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relacionados con el servicio que los hoteles necesitan cumplir además de
los requisitos de estándares técnicos.

En los distintos países se observan diferencias en los sistemas de clasi-
ficación hotelera que no están limitadas solamente al símbolo de las es-
trellas (e.g. además de España, en China se establece el sistema de
calificación hotelera por estrellas en 1990 (Liu Zhan-Quing y Liu, 1993),
sino también a otros símbolos como los diamantes (e.g. la Asociación
Americana de Automóviles-AAA), coronas (e.g. Las oficinas de turismo en
Inglaterra) y soles (Narangajavana y Hu, 2008). Según Su y Sun (2007) el
sistema de clasificación inglés califica instalaciones y servicios de forma
separada. En EEUU se usa por un lado el sistema de AAA (American Auto-
mobile Association) y por el otro las páginas web como Trip Advisor o Ex-
pedia las cuales permiten calificaciones/ evaluaciones desde la
perspectiva del cliente. Según los estos autores, en China y Taiwan son
sistemas controlados respectivamente por la Administración Nacional de
Turismo y la Oficina de Turismo. Además argumentan que a diferencia de
los países occidentales, las autoridades Chinas y Taiwanesas informan a
los hoteles sobre las inspecciones de clasificación antes de sus visitas.

Por lo tanto, resulta obvio que no existe una clasificación hotelera
común en el mundo. De esta forma, diferentes organizaciones, así como
gobiernos locales o centrales, organizaciones independientes, asociacio-
nes de hoteles, organizaciones nacionales de viaje, guías de viaje, páginas
web de viajes y organizaciones voluntarias asignan una categoría por es-
trellas a los hoteles según sus propios criterios. Así, un mismo hotel puede
ser evaluado con distinto número de estrellas por diferentes organizacio-
nes y, por lo tanto, no existe un “medidor de talla única para puntuar el
valor, los artículos complementarios y el potencial del hotel para satisfacer
al cliente” (Pascarella, 2005, p.1). Esto puede llegar a confundir al cliente
que busca la mejor relación precio/calidad para sus estancias y viajes. En
este sentido, es importante para el cliente averiguar qué significan las dis-
tintas clasificaciones hoteleras.

Todo ello indica que mantener unas clasificaciones consistentes resulta
cada vez más difícil a medida que continúan incrementándose los canales
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de distribución turística. Según la investigación realizada por Denizci Gui-
llet y Rob Law en el año 2010, entre sus conclusiones, destacan la existen-
cia de clasificaciones inconsistentes en diferentes canales de distribución
online que pertenecen a la misma compañía matriz, como por ejemplo el
caso de Expedia-Hotels.com-TripAdvisor, RatesToGo-CheapTickets-Orbitz,
Travelocity-Zuji que pertenecen a la misma corporación empresarial. Por
lo tanto, a pesar de que el sistema de clasificación hotelera en cada web-
site está designado para servir como guía para los clientes, el conflicto de
la calificación por estrellas puede causar confusión y es improbable que
los clientes revisen y evalúen las definiciones de categorías de hoteles en
cada website para puntuar a los mismos antes de tomar una decisión.
Según Starkov y Price (2007), los clientes experimentados confían más en
la clasificación por estrellas de sus portales favoritos o páginas web que
en la clasificación determinada por diversas autoridades oficiales tales
como AAA. 

Dado que el objetivo fundamental de nuestro trabajo consiste en avan-
zar hacia una clasificación hotelera común a nivel europeo, en el siguiente
apartado profundizamos en las investigaciones científicas existentes
sobre la normalización de los sistemas de clasificación hotelera en Europa.
Seguidamente exponemos, dentro de Europa, el caso de España, los orí-
genes de la clasificación hotelera existentes en nuestro país y su evolución
hasta el estado actual de la situación. 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS SOBRE LA NORMALIZACIÓN 
DE LOS SISTEMAS DE CLASIFICACIÓN HOTELERA EN EUROPA 

Recientemente la investigación realizada por Jiménez García (2013), titulada:
“Normalización del Sistema de Clasificación Hotelera en la Unión Euro-
pea: La Opinión de Actores Turísticos Españoles”2, nos aporta conclusiones
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sobre las opiniones de tres grupos de agentes (turistas, agentes de viajes
y expertos del sector). Se trata de una investigación empírica que se basa
en los resultados obtenidos a partir de un proceso de encuestas a turistas
y una serie de entrevistas a un grupo de agencias de viajes y a un grupo
de expertos. La motivación en la elección de estos tres tipos de grupos
según argumenta la autora, radica en el importante papel que desempe-
ñan los mismos en el sector turístico (tanto desde el punto de vista de la
demanda como de la oferta), y por sus profundos conocimientos y com-
prensión sobre el mismo respectivamente. En el caso de los expertos, la
muestra seleccionada engloba la mayor diversidad posible de campos de
conocimiento en el turismo desde amplias perspectivas (tanto a nivel na-
cional como internacional) tratándose de un total de 43 expertos. La
muestra seleccionada en el caso de las agencias de viaje engloba a 20
agencias de viajes españolas representativas de las diferentes tipos de
propiedad o estructuras organizativas adoptadas (franquiciadas, propias,
asociadas), incluyendo a las pertenecientes a los principales grupos turís-
ticos españoles por volumen de facturación.

En el caso del grupo de turistas, se realizó un muestreo por cuotas ob-
tenido a partir de la población residente en España con una edad com-
prendida entre 16 y 64 años que habían visitado al menos 2 países de
entre España, Italia, Francia y Grecia. En total, la muestra la formaban 317
personas. Los resultados de esta investigación son muy relevantes porque
la opinión de estos tres grupos es la representación de las necesidades
reales. Por mucho que opináramos nosotros sobre si una clasificación ho-
telera europea común es ventajosa o no, siempre serán opiniones basadas
en intuición, experiencia (profesional) personal o influenciada por los co-
mentarios de otros. 

Sin embargo, este tipo de trabajos suponen una investigación dirigida
a diversos agentes turísticos que nos proporcionan interesantes conclu-
siones en nuestra materia de estudio. Así, podemos extraer las siguientes
conclusiones de los resultados de esta investigación. En primer lugar, el
80% de los expertos coinciden en que la multiplicidad de sistemas de cla-
sificación en la UE ejerce un impacto negativo sobre diferentes variables
turísticas como son: (1) la generación de una mala imagen sobre la fiabilidad
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y la transparencia del sector, desde el punto de vista de los consumidores;
(2) el sentimiento de engaño o frustración que puede provocar en el tu-
rista, pudiendo incluso llegar a albergar sentimientos de inseguridad e
indefensión; (3) la generación de confusión y desconcierto en la demanda
en cuanto a la percepción de la calidad de la oferta; (4) la provocación de
dificultades de interlocución para los productores de paquetes turísticos;
(5) la creación de problemas de transparencia de la oferta de cara a la de-
manda; y, por último, (6) la generación de problemas para los intermedia-
rios en la distribución turística.

A su vez, un 13% de los expertos entrevistados, se muestran indiferentes
a la estandarización o no de criterios, dado que señalan que el turista se
guía por otros sistemas de clasificación como los comentarios y opiniones
de otros turistas o las guías de viaje.

En referencia a lo que al grupo de agencias de viaje se refiere, un 94 % de
las personas entrevistadas coinciden en la existencia de diferencias en la
clasificación hotelera entre países (relación número de estrellas-precio-
calidad) y en su efecto perjudicial o negativo para el turismo, ya que ho-
teles de la misma categoría en estrellas pueden tener muchas diferencias
en servicio entre los diferentes países comunitarios. Ahora bien, si esto no
se le explica a los clientes antes de viajar a determinados destinos, puede
provocar insatisfacción en el viaje, una elección incorrecta de hoteles por falta
de información y posteriores quejas o reclamaciones por los servicios de
los que ha disfrutado que no han igualado o superado sus expectativas.

Finalmente, en el caso del grupo de los turistas, un 69 % de las personas
opinan que existen diferencias en los sistemas de clasificación y que sería
positiva una homogeneización en la normativa turística de los estableci-
mientos hoteleros europeos. Resumiendo, la investigación afirma que en
todos los grupos analizados (expertos, agencias de viaje y turistas), más
de la mitad de los integrantes de la muestra consideran que sería positiva
la existencia de una normalización del sistema de clasificación hotelera
en el marco de la UE. Esto fomentaría tanto su imagen como destino tu-
rístico global como proporcionaría numerosas ventajas para el sector, faci-
litando su transparencia, la comunicación entre intermediarios así como la
elección adecuada del alojamiento por parte del turista, basándose en
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unos criterios comunes de calidad/precio. No obstante, según este trabajo
también se han puesto de manifiesto opiniones no favorables a la homo-
geneización de criterios hoteleros, basándose en la pérdida de la diversi-
dad, de riqueza cultural y de la idiosincrasia propia de cada territorio.

Otra de las investigaciones científicas que abordan el tema de la clasi-
ficación hotelera en el caso de España, es la que realizaron Fernández y
Bedia en el año 2004. Ambos autores concluyeron que una calificación
más alta no necesariamente es un buen indicador de la calidad del hotel,
sino que la calidad en el contexto hotelero hace referencia a la capacidad
de cumplir con las expectativas del cliente a través de los servicios que
ofertan. Además se hace referencia a la necesidad de considerar aspectos
como la calidad de las instalaciones, el confort, la profesionalidad y los
servicios a la hora de determinar la categoría de un hotel. Las conclusiones
que se extraen del trabajo de Fernández y Bedia (2004) permiten enten-
der que, dado que los clientes de hoteles de mayor categoría tienen una
nivel de expectativas más alto por el precio que pagan, ello explica que
los hoteles de una estrella son los más valorados por sus clientes (que po-
seen unas expectativas más bajas), lo cual confirma la hipótesis que la
calidad está más asociada al servicio conforme a las expectativas del
cliente que a la categoría del establecimiento. En este sentido, dichos au-
tores concluyen que existe un grupo de categoría de hoteles, concreta-
mente los hoteles superiores en estrellas y especialmente los de tres
estrellas, que representan una imagen menos favorable en términos de
calidad percibida por los clientes.

EL CASO DE ESPAÑA: ANTECEDENTES DE LAS NORMATIVAS EN LA 
CLASIFICACIÓN HOTELERA Y SU EVOLUCIÓN HASTA LA ACTUALIDAD

En la historia de España han existido algunas normas sobre hospedaje.
Desde los años 1857 hasta 1892 ya se encuentran normativas que datan
del año 1857 y 1892, pero la primera clasificación hotelera española propia-
mente dicha se estableció por la Orden de 8 de abril de 1939. Existían normas
menores como la Orden de 5 de noviembre de 1940 que estableció el uso
de la palabra turismo por albergues, paradores y similares. Posteriormente
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el Decreto de 4 de abril de 1952 diferencia entre albergues y paradores.
Todas ellas quedaron derogadas tácitamente con el paso del tiempo.

En la segunda mitad del siglo XX, nos encontramos con el Reglamento
de la Industria Hotelera que surge por Orden de 14 de junio de 1957. Esta
Orden quedó derogada por el Estatuto Ordenador de Empresas y Activi-
dades Turísticas (Decreto 231/1965 de 14 de enero). 

La primera clasificación hotelera en España que incorpora el rango de
una a cinco estrellas en los hoteles data de 1968, con la Orden del 19 de
junio que dicta un sistema de clasificación hotelera basada en criterios
sobre todo arquitectónicos. Esta clasificación es la tercera de Europa en
antigüedad, tras Francia (1942) y Portugal (1954).3 Según Ramón Estatella
(2006): “ Entonces éramos unos desconocidos y de alguna forma se tenía
que explicar a los mercados emisores en qué consistía nuestro aloja-
miento”4. Sin embargo, a lo largo del tiempo diversos decretos y órdenes
fueron modificando aquel primer sistema de clasificación. Así, por ejem-
plo, entró en vigor una nueva disposición: el Real Decreto 3093/1982 de 15
de octubre, el cual, tan sólo estuvo en vigor durante 6 meses. Después se
promulgó el Real Decreto que estaría vigente hasta el 2010 (Real Decreto
1634/1983 de 15 de junio), sobre ordenación de establecimientos hoteleros.
Este Real Decreto del año 1983 de aplicación nacional, era solamente de
aplicación real en las Comunidades Autónomas que no generaron su pro-
pia normativa, considerándose de derecho supletorio en el resto de Co-
munidades Autónomas. La pionera en crear su propia normativa de
clasificación fue la Comunidad de Madrid en 1985. En 1986 le siguieron
otras Comunidades Autónomas como Canarias, Castilla-León, Extrema-
dura y Andalucía. En 1987 se suman Asturias, Cataluña y Murcia, al igual que
Baleares en 1988. Un año después también determinan sus categorías
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hoteleras La Rioja, Cantabria, Castilla-La Mancha, y Comunidad Valen-
ciana. En los años noventa se apuntan Aragón en 1990, Navarra en 1994 y
Galicia en 1999, mientras que País Vasco no elabora la suya hasta 2001.
Por lo tanto, tan sólo Ceuta y Melilla no elaboraron una clasificación ho-
telera propia y se rigieron por completo según el Real Decreto 1634/1983.

Recientemente, en el año 2010 entra en vigor el Real Decreto 39/2010,
de 15 de enero por el que se derogan diversas normas estatales y órdenes
ministeriales sobre acceso a actividades turísticas y su ejercicio, que se
relacionan a continuación. Destaca la derogación del hasta ahora vigente
Real Decreto 1634/1983, de 15 de junio, sobre ordenación de los estableci-
mientos hoteleros, así como otras derogaciones de órdenes ministeriales
anteriores al decreto 39/2010. Estas derogaciones eran necesarias “para
que, en el ejercicio de sus competencias, sean las propias comunidades
autónomas las que adapten las correspondientes normas de ordenación
conformes con la Directiva 2006/123/CE5”.6

Es decir, desde el año 2010 en España ya no existe un sistema nacional
de clasificación para los hoteles, sino se traslada la competencia en ma-
teria turística a cada Gobierno Autonómico. Por consecuencia, cada Co-
munidad Autónoma tiene su propia legislación aunque en la práctica las
diferencias entre las distintas comunidades autónomas son mínimas.
Además de hace obligatorio solicitar la clasificación del establecimiento
hotelero que se mantendrá mientras se cumplan los requisitos para cada
Comunidad Autónoma. Por otro lado, existen una serie de requisitos técni-
cos generales acerca del sistema de protección de incendios e insonoriza-
ción de todas las instalaciones. Los precios máximos de los servicios deben
ser expuestos en la recepción en un lugar visible y es obligatoria una lista
de precios en la habitación de los servicios extra. Además el hotel debe
exhibir en la entrada principal una placa normalizada con la categoría.
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En el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias actualmente se rige
según el decreto 142/2010, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Actividad Turística de Alojamiento y se modifica el Decreto
10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan los estándares turísticos. En
el siguiente cuadro se puede apreciar un resumen que hemos elaborado
de dicho decreto.

cuadro 2.1. resumen decreto 142/2010, de 4 de octubre, canarias 
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modalidades

Hotelera
Establecimiento
turístico de alo-
jamiento que
ofrece los servicios
de alojamiento y al-
imentación.

tipologías 

Hotel

Hotel Urbano
Ubicado en suelo urbano 
consolidado no turístico. 
Hotel Emblemático
Ubicado en suelo urbano 
consolidado no turístico, 
bien inmueble integrante del
patrimonio histórico.
Hotel Rural
Ubicado en suelo rústico, bien 
inmueble integrante del 
patrimonio histórico.

placa-
distintivo

categorías

1,2,3,4,5 estrellas
5 Gran lujo (GL)

1,2,3,4,5 estrellas
5 GL

Única categoría

Única categoría



Fuente: Elaboración propia (2013)
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EUROPEO

Tras la revisión de diversas publicaciones sobre un sistema de clasificación
hotelera europeo hemos constatado que en España se ha pasado de una le-
gislación nacional sobre dicho sistema de clasificación hotelera en el año
2010 a una con 19 legislaciones diferentes correspondientes a las 17 comu-
nidades autónomas y dos ciudades autónomas. Por consiguiente nos surge
la siguiente pregunta: ¿Cómo se presenta entonces el panorama europeo
en esta materia en la actualidad? 
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modalidades

Extrahotelera
Establecimiento
turístico de alo-
jamiento que
ofrece servicio de
alojamiento acom-
pañado o no de
otros servicios
complementarios

tipologías 

Apartamento
Dispone de equipamiento e
instalaciones necesarias para la
conservación, manipulación y
consumo de alimentos.
Villa
Es de tipología edificatoria 
aislada.
Casa Emblemática
Ubicada en suelo urbano 
consolidado no turístico, 
bien inmueble integrante del 
patrimonio histórico.
Casa Rural
Situado en suelo rústico, bien 
inmueble integrante del 
patrimonio histórico.

placa-
distintivo

categorías

3,4,5 estrellas
5 GL

Única categoría

Única categoría

Única categoría



ESTADO ACTUAL DE LA CUESTIÓN EN EUROPA

Para conocer el estado de la cuestión a nivel Europeo hemos estudiado las
diferentes legislaciones europeas para observar el punto de partida hacía
un sistema de clasificación común a nivel europeo. Considerando todos
los datos obtenidos podemos afirmar que el estado de la cuestión hasta
el año 2009, es que, en la mayoría de los países de la Unión Europea exis-
ten sistemas de clasificación hotelera que se basan en muchos casos en
valores culturales y geográficos. Ello explica que encontremos en los di-
ferentes países, clasificaciones a veces con características muy similares
y a veces muy dispares. Observamos clasificaciones voluntarias y obliga-
torias, algunas se apoyan sólo en elementos estructurales mientras que
otras valoran elementos de calidad. Algunas las controla el gobierno
mientras que otras están controladas por entidades independientes. No
obstante, la mayoría de los países europeos disponen de un sistema de
clasificación hotelero. Así, Noruega, Polonia, Lituania y Finlandia carecen
de este sistema. Los sistemas suelen ser de ámbito nacional. No así en Ita-
lia y España, donde son regionales. En Austria se considera genéricamente
un sistema nacional pero al ser de carácter voluntario en ese país los di-
ferentes cantones añaden sus criterios propios. Sin embargo, es a partir
del año 2009 cuando en la mayoría de los países europeos las clasificacio-
nes son de carácter obligatorio, aunque en Alemania, Francia, Estonia, Sue-
cia, Austria, Republica Checa e Irlanda todavía eran sistemas voluntarios.

A continuación, en la figura 3.1 mostramos un resumen del estado de
la cuestión en el año 2009.

T. Aguiar, S. Moreno y M. Suárez

653



figura 3.1. la clasif i cación hotelera en la ue en 2009
país of i cial ámbito año régimen estrellas expendedor controles f i nanciación
Austria sí Nacional 1990 Voluntario 1-5 Asociaciones 3-4 años Asociaciones
Bélgica sí Nacional 1986 Obligatorio 1-5 Estado/Asoc. 2 años Hoteles
Rep.Checa sí Nacional - Voluntario 1-5 Asociaciones Aleatorio Asociaciones
Dinamarca sí Nacional - Obligatorio 1-5 Estado/Asoc. Anual Asociaciones
Estonia sí Nacional 1993 Voluntario 1-5 Estado 2 años Estado
Finlandia no - - - - - - -
Francia sí Nacional 1942 Voluntario 1-5 Estado Aleatorio Estado
Alemania sí Nacional 1986 Voluntario 1-5 Estado 3 años Hoteles
Grecia sí Nacional 1990 Obligatorio 1-5 Estado 5 años Est./Hoteles
Hungría sí Nacional 1998 Obligatorio 1-5 Estado/Asoc. Aleatorio Estado
Irlanda sí Nacional - Voluntario 1-5 Asociaciones - Hoteles
Italia sí Nacional - Obligatorio 1-5 Regiones 5 años Estado
Lituania no - - - - - - -
Malta sí Nacional - Obligatorio 1-5 Estado Regulares Hoteles
Holanda sí Nacional 2004 Obligatorio 1-5 Asociaciones 2 años Hoteles
Noruega no - - - - - - -
Polonia no - - - - - - -
Portugal sí Nacional 1954 Obligatorio 1-5 Estado Anual Estado
España sí Nacional - Obligatorio 1-5 Regiones Anual Estado
Suecia sí Nacional 2003 Voluntario 1-5 Asociaciones Anual Hoteles
Suiza sí Nacional - Obligatorio 1-5 Asociaciones 5 años Asociaciones

Fuente: HOTREC (2009)

La clasificación de establecimientos hoteleros refleja la disparidad de nor-
mativas y la diversidad que aún encarna la Unión Europea, cuyo germen
se remonta a cuando Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo y los
Países Bajos se unieron para formar la Comunidad Europea del Carbón y
del Acero (Ceca).7 La ordenación turística de los diferentes estados miembros
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de la UE, no se ve afectado sólo por las respectivas legislaciones naciona-
les8 sino que también inciden sobre la ordenación turística la OMT y la
UE. Sin embargo a nivel europeo, ni el peso ni la importancia económica
del turismo se reflejan en la estructura administrativa y política de este
sector en las instituciones comunitarias9. 

Es obvio que este panorama no era ni es satisfactorio para el consumi-
dor, el cual demanda una información exacta de las características del
hotel dónde se va a alojar con independencia del país de la Unión Europea
que visite. Ello explica la necesidad de un sistema de clasificación hotelera
europeo unitario. Así, un primer paso en esa dirección la constituye la an-
teriormente mencionada Directiva Europea de Servicios 2006/123/CE, po-
pularmente conocida como Directiva Bolkestein, ya que pide de forma
específica una mayor transparencia en relación a la clasificación hotelera.
Esta Directiva simplifica los procedimientos y trámites para el acceso y
ejercicio de una actividad de servicios en otros países de la Unión Europea,
y establece un sistema de cooperación administrativa entre las autorida-
des competentes de los Estados miembros.

Pero la industria hotelera europea es consciente que es necesario ade-
lantarse a los acontecimientos y trabajar con urgencia en la propuesta de
un sistema de clasificación hotelero europeo único. El consumidor de-
manda una clasificación transparente y unificada y la industria hotelera
no puede esperar hasta que se aprueben los cambios legislativos nece-
sarios. Ante esta situación la Asociación Europea de Hoteles, Restaurantes
y Cafés (HOTREC) empieza a tomar cartas en el asunto con el fin de ho-
mogenizar la clasificación hotelera en Europa. Esta Confederación de Aso-
ciaciones de Hostelería Europea lleva en funcionamiento desde el 25 de
octubre de 1919 y tiene su sede en Bruselas. Actualmente está formada
por 40 Asociaciones nacionales de Hostelería de 25 países europeos que
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representan a cerca de 1,7 millones de empresas, la mayoría de ellas pe-
queñas y medianas empresas, que emplean a 9,5 millones de trabajado-
res, lo que significa el 4% del total del empleo en Europa.

figura 3.2. países miembros de hotrec 
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Alemania
Austria
Bélgica
Bulgaria
Dinamarca
España
Estonia
Finlandia
Francia

Grecia
Hungría
Irlanda
Italia
Letonia
Lituania
Macedonia
Malta
Noruega

Países Bajos
Polonia
Portugal
Suecia
Suiza
Reino Unido 
República
Checa

Es en noviembre del año 2009 en la Asamblea General de HOTREC cuando
se aprueban los 21 principios para la creación y/o la revisión de sistemas
de clasificación hotelera nacionales/regionales en Europa. Estos principios
establecen novedades respecto al sistema de clasificación español como
son la introducción de elementos de gestión de calidad, los controles pe-
riódicos de los hoteles o la participación de la industria en la gestión y
control del sistema de clasificación. Además, estos 21 principios se consi-
deran un paso adelante en materia de unificación hotelera europea. Pero
sólo son el principio. Uno de los problemas está en que el uso cada vez
más intenso de las páginas de opinión en internet devalúa enormemente
las clasificaciones oficiales, ya que esos portales emplean clasificaciones
propias. Los consumidores europeos y la mención específica de la necesi-
dad de una mayor transparencia para la clasificación hotelera europea
que hace la Directiva Europea de Servicios (2006/123/CE) han propiciado
el nacimiento de la “Hotelstars Union”, que significa el paso definitivo
para la armonización de los distintos sistemas de clasificación europeos
y la consecución, en un futuro próximo, de un único sistema de clasificación

Fuente: www.hotrec.eu ( junio 2013)



europeo10. Por su parte, son las asociaciones nacionales de hoteles de Aus-
tria, Alemania, Suiza, República Checa, Hungría, Holanda y Suecia las que
constituyen el 14 de diciembre del 2009 la “Hotelstars Union” (HSU). Esta
novedosa unión redacta y aprueba un sistema de clasificación hotelera
común para Europa. 

Además de los 21 principios, el catálogo contiene 270 criterios clasifica-
torios y en él se indican los criterios mínimos a cumplir y una serie de cri-
terios opcionales. Todos estos criterios equivalen a una determinada
cantidad de puntos y de esta forma el establecimiento consigue la cate-
goría (es decir sus estrellas), en función de los puntos obtenidos. Los cri-
terios clasificatorios de la “Hotelstars Union” valoran especialmente áreas
como la gestión de la calidad, el wellness y el descanso. Pero su principal
cometido es incorporar una serie de criterios que permitan disponer de
una clasificación hotelera europea uniforme, sin que esto suponga alterar
las legislaciones nacionales o autonómicas de los diferentes países, ofre-
ciendo así un esquema de clasificación de categorías hotelera común para
cualquier mercado emisor11. Estos criterios están repartidos en seis divi-
siones o apartados: edificio /habitaciones; instalaciones /equipamientos;
servicios; ocio /oferta; servicios de reuniones /eventos), que a su vez se di-
viden en diferentes áreas que enumeramos en el cuadro siguiente:

De esta forma, a cada área del hotel (e.g. limpieza, preservación, recep-
ción, habitaciones, etc.) le corresponden determinados criterios. Algunos
de ellos son obligatorios para conseguir una determinada categoría de
estrellas y otros criterios no lo son, pero estos últimos suman puntos en
caso de ser de aplicación. No obstante, de algunos criterios sólo se puede
optar por uno (eg. área funcionalmente independiente, una mesa o se-
cretaría o el tamaño de las habitaciones con el baño incluido en metros
cuadrados). 
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Por consiguiente, podemos afirmar que tras la creación de la Hotelstars
Union a finales del año 2009 por parte de las asociaciones de hoteles de
Alemania, Austria, República Checa, Hungría, Países Bajos, Suecia y Suiza,
los siguientes países se han unido a la familia de las estrellas: Estonia
(2011), Letonia (2011), Lituania (2011), Luxemburgo (2011), Malta (2012), Bél-
gica (2013) y muy recientemente, Dinamarca (2013) y Grecia (2013) su-
mando actualmente 15 países europeos los que poseen un sistema de
clasificación hotelera común en Europa. La HSU está especialmente or-
gullosa de la unión de estos dos últimos países trazando un eje del norte
al sur de Europa. Las nuevas adhesiones indican claramente que el catá-
logo de criterios es apto tanto para países con una cultura nórdica como
para los países con unas tradiciones más del sur de Europa. En estos mo-
mentos, Italia, Francia, Noruega y España12 están mostrando su interés por
ingresar en la HSU y están abordando los preparativos necesarios para su
posible adhesión futura (www.hotelstars.eu,“Dänemark und Griechen-
land treten Hotelstars Union bei”, Berlin/Bern, 3 de junio 2013).

A continuación, en la figura 3.3 mostramos un mapa actual de los
miembros de la Hotelstars Union hasta junio del año 2013. Una de las ac-
ciones de Hotelstars Union es que se comprometen a actualizar el catá-
logo de criterios cada 5 años. De hecho, en enero del 2013 se comenzó con
el repaso de los criterios actuales para presentar y aplicar el nuevo catá-
logo a partir del año 2015. Para esta actualización han ingeniado una he-
rramienta pionera en el mundo, de la cual se esperan unos resultados
óptimos. Así, en marzo del 2012 presentaron en la ITB Berlín la primera en-
cuesta online mundial para huéspedes de todo el planeta.
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figura 3.3. mapa de los miembros de la hotelstars union
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Members
Implementign members
Observers

Fuente: www.hotelstars.eu (2013)

ENCUESTA ON-LINE MUNDIAL DIRIGIDA A CLIENTES HOTELEROS

Este interesante proyecto de investigación de mercado sobre comporta-
miento y necesidades de los huéspedes forma la base del sistema de cla-
sificación de la HSU. De este modo, los resultados de la investigación
influirán en gran medida en la revisión del vigente catálogo del 2010. La
idea principal consiste en adaptar estos criterios en un ritmo de cinco
años a las tendencias de mercado y a las necesidades de los clientes hote-
leros. Es la primera vez en la historia que se lleva a cabo semejante encuesta
a clientes de hoteles en todo el mundo, independientemente si viajan por
razones de ocio o de negocios, en los países más remotos de la tierra, sin
que haya ninguna conexión con turoperadores, cadenas hoteleras o cualquier
otro condicionante. A su vez, se trata de un proyecto muy ambicioso que
aportará al catálogo de criterios de un conocimiento basado en opiniones



y deseos reales de los turistas y no basado en decisiones tomadas en un
despacho. La dirección científica la lleva a cabo la Escuela Superior de Hos-
telería de Lausana13 y la Universidad St. Gallen en Suiza. La parte técnica
del mismo es responsabilidad de la empresa alemana Customer Alliance.
Además la encuesta se encuentra en la página www.hotelstars.eu. En este
sentido, Klaus Ennemoser, presidente de la asociación de hoteleros en
Austria comenta: “Los resultados obtenidos hasta ahora han aportado
unos inputs muy interesantes y provechosos y espero que muchos hoteles
animen a sus clientes a participar “14 . Esta encuesta se divide en cinco apar-
tados que analizan: (1) Los hábitos de viaje del encuestado en general a tra-
vés de preguntas genéricas acerca de hábitos y decisiones de viaje; (2) La
última estancia en un hotel preferiblemente hace menos de un año; (3) El
nivel de satisfacción con las diferentes ofertas durante la última distancia.
Solo se deben valorar aquellas que habían y se usaron; (4) Las expectativas
sobre un hotel y la opinión sobre ciertos aspectos de un hotel con vistas
a la elección de un hotel para próximas estancias; (5) Datos personales de
los encuestados.

La finalidad de esta encuesta es la adaptación y actualización en el año
2015 del catálogo de criterios de la HSU para una clasificación hotelera
europea común. Se trata de una encuesta muy amplia que abarca nume-
rosos aspectos. Además, cabe destacar que en la encuesta se encuentran
preguntas sobre la importancia de certificaciones medioambientales. En-
tendemos que esto significa que en el siguiente catálogo habrá algún crite-
rio con respecto al cuidado medioambiental. En este sentido, en el catálogo
actual se echan en falta aspectos del desarrollo de sostenibilidad en todas
sus vertientes, la social, económica y la de cuidado medioambiental.

Por consiguiente, la importancia de la encuesta se hace evidente por
la amplitud y la complejidad de la misma. Según podemos apreciar con-
tiene todos los ítems necesarios a incluir en una clasificación hotelera.
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Únicamente observamos que no hay ninguna pregunta abierta para in-
vestigar si existen otros aspectos no mencionados que sean vitales para
los clientes hoteleros. 

OTRAS ACCIONES DE HOTELSTARS UNION (HSU)

También se ha diseñado una herramienta para averiguar con cuantas es-
trellas podría contar un establecimiento en caso de adherirse a la clasifi-
cación para los hoteleros que todavía no participan en la clasificación
hotelera de la HSU. En la página web de la Hotelstars Union, éstos pueden
participar de forma gratuita y voluntaria en la clasificación de prueba.
Para ello el hotelero introduce todas las características de su estableci-
miento y en función de los datos que él ha notificado sobre su hotel, le
comunican a que categoría (a cuantas estrellas) optaría el mismo. Además
se le indica con qué criterios debería cumplir para optar por la siguiente
categoría. Esta clasificación de prueba ayuda a que el sistema se perciba
más transparente y disminuye el posible rechazo por parte de los hotele-
ros a sumarse a una clasificación común. Una vez recibido el resultado, el
propio hotelero decide si quiere pasar de forma oficial a esta clasificación
común o no.

Recientemente, a principios de Julio de 2013, además de la encuesta
mundial on-line, los estudiantes de la escuela hotelera de Lausanne (EHL),
realizaron dos proyectos a nivel mundial: uno sobre las expectativas y los
factores críticos de satisfacción de los clientes basados en los comentarios
en la web, y el otro, sobre los sistemas de clasificación hoteleros a nivel
mundial.

Este proyecto sobre Sistema de clasificación hotelera mundial ha ga-
nado el premio al mejor proyecto de negocio 2013 EHL en la categoría de
Consultoría. El HSU está especialmente orgulloso de la calidad de este
proyecto cuya meta ha sido la de fortalecer los sistemas de clasificación
de HSU y recibir recomendaciones sobre cómo mejorar la accesibilidad a
dicho sistema de clasificación. Estas recomendaciones están basadas en
la comparativa entre el sistema de HSU con tres sistemas de clasificación
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hotelera seleccionados (sistemas de Reino Unido, Emiratos Árabes y Aus-
tralia)15. 

Otra interesante aportación de este proyecto fueron las innovadoras
ideas aportadas por los estudiantes sobre las tendencias tecnológicas ac-
tuales, tales como las aplicaciones móviles para smartphones y aspectos
de sostenibilidad. Entre estos últimos, destacan ideas como el control de
la iluminación de las habitaciones a través de un Tablet. Finalmente, de-
pende de los países miembros de HSU el trabajar con los resultados de
este proyecto durante el proceso de revisión del nuevo catálogo de crite-
rios para la clasificación hotelera de HSU.

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS DE ESPAÑA
CON RESPECTO A LA HOTELSTARS UNION

Como vimos anteriormente, España es miembro de HOTREC, pero no par-
ticipa activamente en los esfuerzos de la HSU para una clasificación eu-
ropea común. De este modo en la HSU sólo ocupa el lugar de observador.
Como sabemos, en España se ha transferido la competencia en materia
de clasificación hotelera a las distintas CCAA. En esto precisamente radica
la dificultad de España, al ser tantas CCAA que deben decidir cada una
por sí solas si quieren formar parte activa de la HSU o no. Es decir, la deci-
sión de adherirse como miembro activo a la HSU no la toma España como
nación, sino cada Comunidad Autónoma lo decide por separado. Si-
guiendo la línea de nuestro Trabajo nos interesa saber qué postura toma
España y, dentro de ella, sus distintas CCAA con respecto a la clasificación
hotelera común. Tras analizar diversos artículos de prensa que exponemos
en el Anexo 2 sobre el tema de estudio, nos encontramos con algunas con-
tradicciones. Así, por ejemplo, en algunas noticias digitales se afirma que
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Mallorca, Madrid, La Rioja y Galicia se sumaron al sistema HSU16. En otros,
hablan de Baleares, La Rioja y Castilla-León17. 

En conclusión, cada Comunidad Autónoma toma sus propias decisio-
nes y no existe ninguna entidad que logre fundir toda la información al
respecto. En estos momentos las CCAA que han adaptado la filosofía Ho-
telstars Union a su normativa de clasificación hotelera y que ya cuentan
con la aprobación e inclusión en sus respectivas leyes de turismo auto-
nómicas son Cataluña, Baleares y La Rioja. Por otro lado, las CCAA que ya
tienen elaborado el modelo de criterios y que están pendiente de apro-
bación e inclusión en la ley de turismo son: Madrid, Galicia, Valencia, Ex-
tremadura y Castilla y León (aunque en el economista.com se afirma ya
la adhesión al sistema de HSU por parte de Castilla y León18). Por último,
también poseen alto interés en la adhesión al sistema Aragón y Murcia. 

CONCLUSIONES

Los resultados de nuestra investigación muestran que la ausencia de una
clasificación hotelera europea común origina desventajas para el sector
turístico. Los tres agentes turísticos investigados (turistas, agentes de via-
jes y expertos del sector) coinciden en que una clasificación común apo-
yaría y mejoraría la imagen común de Europa. 

España de momento no es miembro activo de la HSU. La pregunta es
por qué España siendo un destino receptor por excelencia, no se ha unido
desde los primeros pasos a las iniciativas de Hotelstars Union. Es obvio
que el hecho de tener 17 legislaciones diferentes dificulta una adaptación
a una normalización europea. Pero el pasado ha mostrado que es posible.
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En este sentido, Austria se subdivide en 9 estados federados y cada uno
de ellos tenía una legislación propia y además voluntaria y ello no supuso
un impedimento para convertirse en uno de los países que adoptaron
desde el primer momento la clasificación HSU. Algunos estados se opu-
sieron en el primer momento a la idea, pero el gobierno fue capaz de con-
vencer a los responsables de la importancia de una clasificación europea.
Es paradójico que mientras Europa se esfuerza por conseguir una clasifi-
cación común, España continúa manteniendo tantas legislaciones dife-
rentes en el ámbito de la clasificación hotelera.

Una clasificación europea refuerza la posición de los establecimientos
europeos frente a los competidores no europeos. El consumidor/turista
agradece y exige una información transparente y quiere saber lo que está
comprando. Se siente seguro si sabe exactamente que producto le espera
en su estancia y si lo puede comparar incluso con la clasificación hotelera
de su propio país. De hecho, los mercados emisores le darán un mayor re-
conocimiento al producto si de antemano pueden evaluar la calidad y los
servicios según la categoría escogida. También para la implantación de
cadenas hoteleras es una gran ventaja si sólo se tienen que ceñir a una
legislación (europea) y no como en España donde tienen que atender a
diferentes exigencias dependiendo en que Comunidad Autónoma tengan
previsto instalarse. Es decir, si España (o todas sus CCAA) se unieran a la
HSU significaría que se facilitaría el desarrollo y la inversión de un mayor
número de grupos hoteleros. Esto promovería la implantación de los mis-
mos en España. Para que las distintas Comunidades Autónomas de Es-
paña sigan siendo competitivas en el sector turístico, sin duda alguna
sería una gran ventaja facilitar la instalación de cadenas hoteleras o de
inversores interesados. 

Hay corrientes que opinan que a España no le conviene una unificación
de criterios por miedo a perder la idiosincrasia propia de cada una de sus
Comunidades Autónomas. Evidentemente es cierto que las diferentes Co-
munidades Autónomas tienen sus características peculiares, pero al es-
tudiar detenidamente los criterios de la HSU se ve claramente que son
criterios fácilmente adaptables a la legislación de cada Comunidad Au-
tónoma y no implica que los establecimientos en los diferentes lugares
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del ámbito geográfico español deban perder por ello su encanto. Todo lo
contrario, a lo establecido en los criterios de la HSU se suma el valor aña-
dido de la región como puede ser entre otros la gastronomía, la cultura o
la climatología.

Durante marzo y abril del año 2010, respectivamente, HOTREC presentó
la Hotelstars Union a John Dalli, Comisario de Salud y Políticas de Consu-
midores de la Comisión Europea (dimitió el 16 de octubre del 2012) y a la
Organización Mundial del Turismo en Madrid. Esta presentación fue una
medida estratégica muy útil. Se puede prever que en algún momento
estas grandes organizaciones querrán ponerle solución al desorden eu-
ropeo e impondrán en algún momento una legislación europea común.
En este sentido es de esperar que hagan uso del trabajo hecho por parte
de la HSU. Pero antes de que esto suceda, España no debería perder la oca-
sión de formar parte como miembro activo de la HSU, pues sólo de esta
forma, España podrá participar en la toma de futuras decisiones en el ám-
bito de clasificación hotelera europea. La industria hotelera española es
sin duda una de las más importantes en Europa en lo que a número de
plazas y establecimientos se refiere19. Además en el ámbito turístico, Es-
paña dispone de fortalezas demostradas y debilidades latentes20 y debería
aprovechar sus conocimientos y experiencia en este sector trabajando de
forma activa en el proceso de la normalización europea. Si no lo hace, a la
larga, tendrá que aceptar una legislación en la cual no ha participado y
que ha sido impuesta por otros países que, lógicamente habrán hecho
uso de sus propios criterios y metodologías. 

En la actualidad, la clasificación hotelera europea ya es una realidad, y
en este sentido, la industria hotelera europea (HOTREC) supo prever que
los organismos europeos van a decantarse más pronto que tarde por una
clasificación común. Han realizado lo necesario y se han adelantado a los
acontecimientos preparando el concepto de clasificación de la HSU con
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un catálogo de criterios apto y adaptable para todos los países europeos
que quisieran atenerse a él. Algunas CCAA de España se han dado cuenta
que hay que aliarse a este hecho y ya han afrontado las medidas necesa-
rias para unirse al sistema HSU. Sin embargo llama la atención que parece
que en muchas CCAA todavía no saben de la existencia de este sistema
de clasificación europeo común, tales como Canarias, (Comunidad Autó-
noma receptora por excelencia), quien no está realizando ningún movi-
miento hacia esa dirección. 

Por todo ello, consideramos que las autoridades competentes de Cana-
rias deberían ser conscientes que adherirse a esa clasificación significaría
ofertar un mayor valor añadido para el mercado europeo. Precisamente
en tiempo de crisis como los actuales, habría que aprovechar cualquier
ventaja competitiva al alcance. También puede ocurrir que nuestros tu-
ristas procedentes del Norte de Europa confíen encontrarse con una cla-
sificación hotelera para ellos conocidos (ya que probablemente sea de
aplicación en su propio país). Esto sería una ventaja competitiva, máxime
cuando tarde o temprano esta clasificación será impuesta desde los or-
ganismos europeos.

Este trabajo pretende aclarar la situación actual de las estrellas en Eu-
ropa especificando la posición de España. ¿De dónde venimos y adónde
vamos?. Para alcanzar dicho objetivo, hemos analizado el desarrollo de las
legislaciones hasta llegar al momento actual y podemos afirmar que los
países miembros de la Hotelstars Union ven en la creación de normativas
comunes una oportunidad competitiva para posicionarse como un destino
sólido con unos estándares de calidad y confort asegurados. En estos mo-
mentos estamos realizando una serie de encuestas dirigidas a los turistas
internacionales como clientes de hoteles propuestos por expertos del sec-
tor como casos de éxito turístico en la Comunidad Autónoma de Canarias,
a los directores hoteleros de dichos establecimientos y a los agentes de via-
jes que ofertan dichos hoteles a los turistas con el propósito de recoger su
opinión sobre la conveniencia o no de adherirse al sistema “Hostelstars Union
(HSU) como un sistema de clasificación hotelera común para Europa.

El mayor inconveniente o limitación que hemos tenido para elaborar
este trabajo resultó ser que la mayoría de las referencias, tanto libros
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como artículos de prensa, que se encuentran con respecto a la clasifica-
ción hotelera en Europa y en España están obsoletas. En el caso de la le-
gislación española se encuentra mucha información con respecto al Real
Decreto 1634/83 (estatal), pero incluso en publicaciones modernas se
obvia a veces que este Decreto quedó derogado en el año 2010. En el caso
de la legislación en Europa sucede que o bien datan de fechas anteriores
al año 2009 (creación de Hotelstars Union) o incluso son posteriores al
año 2009 pero no tienen en cuenta los cambios introducidos por las adap-
taciones al sistema HSU. Además muchos de los artículos que tratan
sobre los avances de la HSU no están escritos en español. La mayoría de
la información sobre la HSU había que extraerla de la propia página web
de la Hotelstars Union. La página ofrece la posibilidad de elegir el idioma
español, pero realmente la mayoría de las noticias solo se pueden leer en
la versión original inglesa o alemana. Es decir, como España no es miem-
bro de HSU, no se editan las novedades de prensa en español, y, de la
misma forma los buscadores españoles (en español) no ofrecen gran va-
riedad de información sobre el concepto HSU. Sirva como ejemplo la men-
cionada clasificación de prueba. En la página web española de HSU se
ofrece el link para participar en la misma, pero la prueba propiamente
dicha sólo se ofrece en inglés o alemán. De la misma manera, se ofrecen
en la página española las noticias HSU, pero no se editan en español.

Por último, y, coincidiendo con autores como Simón, R., Gotilla Serra, V.
y González Aznar, N. (2008), en su trabajo titulado: “La clasificación hote-
lera en la Unión Europea: un mercado poco común”, consideramos que
actualmente en Europa, las estrellas (hoteleras) son difíciles de ver como
consecuencia de la creciente polución (normas dispares). Esta circunstan-
cia obliga a aplicar políticas de limpieza en general (unificación de siste-
mas de clasificación) para que las estrellas vuelvan a brillar. Desde el
punto de vista actual, cinco años después de la creación de este artículo,
podemos decir que esta “limpieza general” se está llevando a cabo en mu-
chas partes de Europa, pero de momento parece que España prefiere se-
guir brillando con luz propia y no participa apenas en dicha recomendación.
Consideramos importante que en algún momento España despierte con
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ganas de sacarle brillo a sus estrellas para no encontrarse en un futuro
no muy lejano a la sombra de Europa.
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